
 

  

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Insolvencia de persona natural no comerciante No. 2020-00812. 

 

Rechácese la solicitud de insolvencia de persona natural no comerciante, 

promovida por Claudia Yannet Contreras Huérfano, por falta de competencia, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 533 del Código General del Proceso, 

que asigna dicho conocimiento a los centros de conciliación del lugar del domicilio 

del deudor expresamente autorizados por el Ministerio de Justicia y del Derecho 

para adelantar este tipo de procedimientos, a través de los conciliadores inscritos 

en sus listas, las notarías del domicilio del deudor, a través de sus notarios y 

conciliadores inscritos en las listas conformadas para el efecto, y a los abogados 

conciliadores, que a su tenor literal señala: “Conocerán de los procedimientos de 

negociación de deudas y convalidación de acuerdos de la persona natural no 

comerciante,…”.  

 

Así las cosas, por secretaria y de forma inmediata, devuélvase la solicitud y 

sus anexos a la parte interesada, para que imprima al presente asunto el trámite 

que legalmente corresponde, atendiendo para ello lo señalado en precedencia.  

 

Déjense las constancias de rigor. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
MABR                                                

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 026  
Hoy   08-03-2021 
El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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